
Número 123 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL GOBIERNO DE GUAYNABO A DISPONER DE UN FONDO ESPECIAL 
PARA REALIZAR OBRAS Y MEJORAS PERMANENTES Y PARA aTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

Fue apro ~ ada por 
de abril de 1998. 

La Administración Municipal de Guaynabo necesita 
asignar fondos adicionales para el desarrollo 
de obras y mejoras permanentes que contribuirían 
al mejor funcionamiento de los servicios a la 
comunidad de Guaynabo. 

Nuestro Municipio 
que tiene balance 
este propósito. 

cuenta con 
y puede 

un 
ser 

fondo especial 
utilizado para 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA 
PUERTO RICO, REUNIDA EN 
DIA 16 DE ABRIL DE 1998. 

MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
SESION ORDINARIA HOY, 

Autorizar, como por la presente se autoriza, 
a la Administración de Guaynabo a asignar a la 
partida 01-04-38-36-00-9432 - Costos de Construcción, 
la cantidad de $413,088.57. 

Se autoriza 
Municipio a 
de fondo: 

a la Directora de Finanzas de este 
efectuar la siguiente Transferencia 

DEL FONDO ESPECIAL 
02-96-02-04-38-17-77-C9-00-9432 -Aportación Municipal 
Autoridad de Carreteras Proyecto Ave. Las Cumbres y Ave. 
San Ignacio ........................ ~ ... $413,088.57 

A FONDOS ORDINARIOS: 
01-04-38-36-00-9432 - Costos de 

Construcción ...... $413,088.57 

Se autoriza a la Directora de Finanzas de este 
Municipio a llevar a los libros de contabilidad 
a su cargo los asientos correspondientes para 
dar cumplimiento .a lo dispuesto en esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma 
le 

, 
enviada las autoridades estatales sera a y 

municipales que corresponda para los fines de 
rigor. 

~~% 
el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ~ 
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.YO, SM-~ ASUNCION -CASTRO ·DE LO PEZ, Secretaria dé. la . A~án1biea: Hurií.ci.p:al dé : . Gua-y-nab~. , Puerto Rico·, ·por ~üedio d~- la p·eesente . certj,.f icó ·qué J..a· -qu:e<aiitecede --es úna copia · fiel y ~ exacta de ·la O:edénanza Núrá. 123, · Serie· ·199.7 -98, ·.aprobada . pór Ia Asamblea ~n - ~li ·ses'i<sn ordiria'ria de,l· día 16 de abril , de: 1998 . . · · · . · :•. 
,-,pnmTT.'IT,-,A . A T\T.'Il.l A' Ct v.c.I\.l...L.r ..Lv~, · fiLilli"l.ftu, 

sentes en -dicha sesión, 
que· la niisma fue .aprobada J>Or mayoría de -los ' r~tiembros pre-. los .Hons. 

Hilagros Pabón ·, 
Guille:eino Urbina Hachuca 
~armen Gloria Berríos 
Elsie Droz Rodríguez 
Fr~ncisco Nieves Figueroa 
Wi1fredo Hirand~ Irlanda 

Voto abstenido del Hon. 

Aníbal Apónte Rod:eíguez 

Haggie Ginés ·Hontalyo · 
Aida H. Hárquez Ibañez 
Lillian R. J.imén_ez López 
Julio Vega Rosari6 
Carlos H. Santos Otero 
Luis :carlos Haldonado ·Padilla · 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García; · Alcald~, el día · 2g de .abril de 11"\1"\0 
.1.':1':10. 

Y PARA- QUE . ASI CONSTE, e~pid_o J_a presente certif_icacióí1 bajo mi firma y · el . sellq oficial de· esta municipalidad en Guaynabo, Puerto Rico, a loS' 29 días del mes de abril de 1998. 

Secretaria Asamblea Hunicipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4-134 Ext. 3601/Fax 790-1616 


